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La Resolución de Alcaldía No /t4o-2023-MDMM de fecha 2B-12-2023, fa solic¡tud de D¡solución
g9lYiry!|9 Matrimon¡at presentado por Don JtMMy HUGO OROPEZA PONCE, con Exped¡ente N.
3364'2024 de fecha 2910212024, er tnforme No ol4-2024-scDU-cos-MDMM del Respbnsabte det
lp!99¡l]gnto qe Separac¡ón Convencionaty Divorcio Utter¡oi.de fecha 06/122023, et Dictámen Legat
No 096-2024-OGAJ-MDMM de fecha 05/03/2024 de la Of¡c¡na General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194" de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, concordante con el artículo ll detTítuto

Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N" 22972, establecen que los cob¡ernos
Locales gozan de Autonomía Política, Económicá y Adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia;
Autonomia que radica en la facultad de ejercer aclos de Gob¡erno, Adm¡nistrativo y de Administración,
con sujeción al Ordenam¡ento Jurídico.

Que, de acuerdo al artículo 3' de la Ley N" 29227 - Ley que regula el procedim¡ento No
Contencioso de Separación Convenc¡onaly D¡vorcio Ulter¡or en las Mun¡c¡pál¡dades y Nolar¡as señala
que son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establecido en d¡cha Ley, los
Alcaldes Distritales y Prov¡nc¡ales, así como las Notarías de la Jur¡sd¡cc¡ón del últ¡mo dom¡c¡lio
conyugal o donde se celebró el matrimonio.

Que, conforme se establece en el artículo 7' de la m¡sma Ley que Regula el proced¡miento No
Contencioso de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulterior y el artículo 13. de su Reglamento
aprobado med¡ante D.S. N'009-2008-JUS, para que proceda la disoluc¡ón del vínculo mair¡monial
tiene que transcurrir dos (02) meses de em¡t¡da la Resolución de Atcaldía N" ¿I40-2023-MDMM que
declaró la Seperación Convencional, por lo que cualquiem de los cónyuges puede solicitar anle el
alcalde que declare la disoluc¡ón.

Que, as¡m¡smo, el articulo 13" del Reglamento aprobado por D.S. N'009-2008-JUS, establece
que, declarada la d¡soluc¡ón del vínculo matr¡mon¡al, el alcalde dispondrá las anotac¡ones e
¡nscripciones correspondientes, as¡m¡smo en el articulo 14'del c¡tado Reglamento establece que la
Resoluc¡ón de Alcaldía que d¡suelve el vínculo matr¡mon¡al a que se refiere el artículo 13. del
reglamento, agota el procedimiento no conlencioso establecido en la Ley.

Que, ahora b¡en, de la revisión efectuada al Exped¡enie N" 3364-2024, se aprec¡a que Don
JIMMY HUGO OROPEZA PONCE, solic¡ta la Disoluc¡ón del Vínculo Matr¡monial, toda vez que ha
transcurrido el plazo de dos meses desde la em¡s¡ón de la Resolución de Alcaldía N' 440-2023-MDMM
de fecha 28 de d¡ciembre del 2023, med¡ante la cual se declara la Separac¡ón Convencional conforme
lo establece la Ley N' 29227 - Léy que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or en las Munic¡pal¡dades y Notar¡as.

Que, med¡ante lnforme N' 014-2024SCDU-GOS-MDMM, la abogada Responsable del
roced¡m¡ento No Contencioso de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or c,oncluye señalando,

Que, med¡ante expedientes N" 14827-2023 de fecha 29.09.2023 y N' 17402-2023 de fecha
10.1O.2023, he récaído la Resolución de Alcaldía N' ¿140-2023-MDMM de fecha 28 dé diciembre
del 2023 con la que se declara la Separac¡ón Convencional de los cónyuges Don JIMMY HUGO
OROPEZA PONCE y Doña ALESA,NDRA FATIMA MEJIA HIDALGO DE OROPEZA.

Que, por med¡o del Diclamen Legal N' 096-2024-OGAJ/MDMM, la Ofic¡na General de Asesoría
Jurídica em¡te op¡nión, concluyendo que al ex¡stir d¡cha Resolución y al haber transcurrido el plazo
exigido por la Ley (dos meses) desde que se expid¡ó declarando la separac¡ón convenc¡onal entre
los citados cónyuges, resulta procedente em¡t¡r la Resoluc¡ón de Alcaldía que declare la disolución
del Vínculo Matrimonial entre ellos.

Que, de conformidad a los artículos 4" y 7" de la Ley N'29227 - Ley que regula el Proced¡miento
No Contenc¡oso de Separac¡ón Convenc¡onaly D¡vorc¡o Ulterior en las Mun¡cipalidades y Notarias, y;
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 20', numeral 6) concordante con el artículo 43'de la Ley No
27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades y el D¡ctamen Legal N' 096-2024-OGAJ/MDMM de la
Of¡cina Gerencia de Asesoría Jurídica;
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acuerdo a lo d¡spuesto en el
Ley N' 29227, estándose al anális¡s de los antecedentes y ver¡ficado el plazo, ha transcurrido más de
dos meses de em¡t¡da y not¡ficada a las partes de Resolución de Alcaldía anteced¡da.



Münicip.lidád D¡strital
M.r|rno Melgar SE RESUELVE:
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ARTíCULO PRIMERO. . DECLARAR LA DISOLUCIóN OEL VíNCULO IiIAÍRIiiONIAL, dC IOS

cónyuge§ Don JlilMY HUGO OROPEZA PONCE y Doña ALESA DRA FATlfrlA illEJlA HIDALGO
DE OROPEZA, contraído ante el Registro de Estado Civ¡l de la Municipalidad Distrital de Mariano
Melgar, Pov¡ncia y Departamento de Arequipa en la fecha 29 de ago6to d€ 2008, según Acta de
ilatrimonio follo N'0'l155377 de fojas c¡nco (05).

ARTíCULO SEGUNDO. . DAR POR AGOTADO LA VIA ADMINISTRATIVA dEI PTOCEdiMiENtO NO

Contenc¡oso dB Disoluc¡ón dél Vínculo Matrimonial; deb¡endo remit¡rse la presente Resolución a la
Ofic¡na de Reg¡stro Civ¡l de la Mun¡cipal¡dad D¡stritalde Mar¡ano Melgar.

ARTíCULO TERCERO. - OISPONER, quB la Subggrencia de Registro civil y cémenterio, emita los
ófrcios pertinentes a finde que los admin¡strados efectúen la Anotación e lnscriPción de la presente
resoluc¡ón en la Superintendenc¡a Nacional de Registros Públ¡cos (SUNARP), y en el Registro
Nacional de ldenfficac¡ón y Estado C¡vil (RENIEC), que correrá por cuenta y costo de los recurentes.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestion

Docr¡mentaria, h notifcac¡ón a las partes ¡nteresadas y a las unidades comPetentes' con las

formalidades esláblecidas en el TUO de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimienlo Adminbtrat¡vo
General, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 004-201g-JUS.

ARTíCULO OUINTO. - DISPONER a la Oficina dE Modernización y Tecnologfas de lnformación y

Óomun¡cacÚn, la publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad Distrilal de Mariano Melgar, y;

al responsable dei PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la ditus¡Ón corrsspond¡ente.

REG¡STRESE, COMUN|OUESE Y CÚMPLASE.
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